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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. No. 2023-00470 (Demanda en reconvención) 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que, el demandado en 

reconvención dentro del término legal concedido contestó la demanda formulando 

excepciones de mérito.  

 

De las excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo, córrase traslado a 

la parte actora por el término de cinco (5) días de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 370 del estatuto procesal.  

 

Asimismo, frente a la objeción al juramento estimatorio presentado por el 

demandado en reconvención, córrase traslado a la parte actora por el término de 

cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas que considere pertinentes, 

conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 206 de la misma codificación.  

 

Vencido el termino reseñado en precedencia, ingrese al despacho las diligencias 

para continuar con el trámite procesal respectivo.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 140 de 20 de noviembre de 2023. 
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